
ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Articulo 1.- Con el nombre de ASOCIACIÓN1
Asociación Clúster MONDRAGON Hospitality Para Proyectos Hoteleros y Socio­
sanitarios 

se constituye una Asociación sin ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, 
de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por 
los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a 
la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el 
Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Articulo 2.- Los FINES2 de esta Asociación son: 

La asociación compuesta por 8 cooperativas del grupo MONDRAGON, no desempeñará 
una actividad independiente, sino que servirá de apoyo en las actividades promocionales 
y comerciales de sus empresas asociadas. Así como en la generación de flujo de 
proyectos y contactos potenciales del sector hotelero y socio sanitario para las fases de 
diseño, ingeniería, construcción y equipamiento. 
También servirá como herramienta de expansión comercial para las cooperativas que la 
conforman. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES3: 

1 La denominación debe hacer referencia a los fines estatutarios y debe incluir un término que la singularice (ejemplo. 
Asoc,aclón Cultural la Casita) Asimismo, la denominación no debe inducir a error o confusión sobre la naturaleza de la 
asoc1ac1ón m ser similar a otra previamente inscrita en el Registro de Asociaciones (art. 1 O LAE). Pueden consultar las 
denominaciones inscritas en el buscador habilitado al efecto· https·//www.euskadi.eus/registro-asociaciones-buscador/web01-
a2aderre/es/ 
2 Los fines de la asoc1ac16n deben ser descritos de forma precisa (art 9 b LAE) 
• Las actividades de la asociación deben ser descritos de forma precisa (art 9.b LAE) 
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